Estado Libre Asociado de Puerto Rico
GOBIERNO MUNICIFAL DE SALINAS
Oficina Asamblea Municipal
S5alinas, Puerto Rico

RESOLUCION NUM, 12 SERIE 1976=77

PARA AUTORIZAR A LA SECRETARIA AUDITORA MUNICIPA A HACER TRANSFE-

RENCIA DE CREDITO DE LAS PARTIDAS MAS SOLVENTES; Y PARA OTROS FI-
NES.

POR CUANTO: En el sector El1 Tunel del Bo. Coco de Salinas,
residen un gran némero de familias, las cuales
carecen del servicio de alumbrado.

POR CUANTO: Dichos vecinos han hecho una peticién a esta
Administracién Municipal para que se les brinde
ayuda econdmica, a los fines de ellos poder prow-
veerse de dicho servicio de alumbrado.

POR CUANTO: Creemos que este servicio es uno de los mis esen-
ciales y que més falta hace a todos los ciudada-
nos.,

POR TANTO : RESUELVASE POR LA HON., ASAMBLEA MUNICIPAL DE SA-~

LINAS, PUERTO RICO:

Seccién 1ra.: Autorizar como por la presente se autoriza a la
Secretaria~Auditora Municipal a hacer una trans—
ferencia de crédito de las partidasmis solventes
por la cantidad de $1,892,00 para proveerles del
servicio de alumbrado a 1los vecinos del sector
El Tunel del Bo. Coco de Salinas.

Seccién 2da,: Que coplia de esta Resolucién le sea enviada a la
Secretaria Auditora Municipad, a los vecinos del
sector E1 Tunel y al Secretario de Hacienda de
Puerto Rico para su estudio y fines pertinentes,
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Y0, AWILDA . MALDONADO, Secretaria Tnterina de la Asamblea Munici=-
pal de Salinas, Puerto Rico, CERTIFICO: Que la que antecede &s una
copia fiel y exactade la Resolucién Ném. 12, Serie 1976-77, adop-
tada por la Asamblea Municipal de Salinas, P.R., en su Sesién Ex-
traordinaria del dfa 10 de diciembre de 1976,

Se certifica, ademés, que dicha Resolucidn fué aprobada con los
votos afirmativos de los siguientes asamblefstas presentes en di-
cha sesidén: Celso Cruz Meléndez, Julio E,. Rivera, Angel R, Mictil,
Angel M, Colén, Herminio Vega, Cardos Rufz, Brigida Campos, Concep-
cién Bonilla, Maximino Meléndez, José B. Figueroa, Rémulo Burgos,
José J. Acosta, Micaela Lefevre y José A, Garcia.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, libro la presente certificacién bajo mi
firma y sello oficial de este municipio, hoy 13 de diciembre del976.
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